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1. ANTECEDENTES 

 

Mediante Memorando Nro. INEC-INEC-2021-0661-M del 27 de diciembre de 2021, el Director 

Ejecutivo aprueba el Plan de Dirección de Proyecto "Innovación de la Producción de 

Estadísticas Económicas - INNOVA_EC” para el año 2022, a fin de que las áreas prosigan con 

el trámite respectivo de acuerdo a la normativa emitida para el efecto. 

 

De acuerdo al cronograma de actividades de INNOVA_EC, la Unidad de Gestión de 

Procesamiento de Registros Administrativos, dispone la ejecución actividades de levantamiento 

de información de las Estadísticas de Edificaciones - ESED mediante los permisos de 

construcción (Encuesta de Edificaciones) emitidos por los Municipios de la jurisdicción; los 

valores se programan en los meses de abril, junio, septiembre y diciembre, como constan en el 

PDP manteniendo cuatro salidas programadas anualmente.  

 

2. JUSTIFICACIÓN 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), como el órgano rector de la estadística 

nacional y el encargado de generar las cifras e indicadores económicos oficiales del Ecuador, 

lleva a cabo la ejecución de diversas operaciones estadísticas en cada una de las 

Coordinaciones Zonales, siendo una de ellas el proyecto “Innovación de la Producción de 

Estadísticas Económicas – INNOVA_EC”; que a efectos explotar fuentes alternativas de 

información y construir metodologías innovadoras que permitan generar, robustecer y sostener 

los procesos de producción de las estadísticas económicas de corto plazo, estructurales, 

sectoriales y de síntesis, dotándolas de mayor cobertura, desagregación, precisión, 

oportunidad y resiliencia; tiene la finalidad de servir en la formulación y evaluación de planes de 

desarrollo, políticas sectoriales y toma de decisiones del sector público y privado. 

 

El proyecto de inversión INNOVA_EC, para el año 2022, permite la ejecución de la 

"Estadísticas de Edificaciones -ESED", la cual genera información del ritmo de crecimiento de 

los potenciales proyectos inmobiliarios a construirse, sean: viviendas, locales comerciales e 

industriales, edificios administrativos, entre otros, medidos a través de los permisos/licencias de 



 

construcción diligenciados, mismos que son solicitados en las oficinas municipales por 

personas naturales o jurídicas (constructores/proyectistas, empresas públicas o privadas) que 

deseen emprender un proyecto inmobiliario, es decir, no solo las empresas constructoras 

solicitan permisos de construcción, razón por lo cual no se considera únicamente a estas 

instituciones como unidad de investigación. El levantamiento de información se realizará de 

forma mensual, y está constituido por los permisos de construcción otorgados en el año de 

investigación, por los municipios del país en las capitales provinciales y cabeceras cantonales, 

tanto para las construcciones en el área urbana, como para las proyectadas en las áreas 

rurales.  

 

El personal anexo a este componente tiene a cargo actividades asociadas a las fases de 

planificación, diseño, construcción, recolección, procesamiento y análisis de información 

recolectada.Por lo tanto, el equipo de investigadores de la Unidad de Gestión de 

Procesamiento de Registros Administrativos  de la Coordinación Zonal 8 – INEC debe realizar 

las comisiones institucionales a provincias: Bolívar, Guayas, Los Ríos, Manabí, Santo Domingo 

de los Tsáchilas y Santa Elena; para así cumplir con el desarrollo normal del proyecto.Por lo 

expuesto, se requiere de viáticos para supervisor y así dar cumplimiento al presente plan.  

 

3. OBJETIVOS 

 

3.1. Objetivo General 

 

Realizar la distribución de  formularios, capacitación, levantamiento de información, referente a 

los permisos de construcción (Encuesta Edificaciones)  emitidos por los GAD´s Municipales de 

la jurisdicción. 

 

3.2. Obejtivos Específicos 

 

 Entregar los formularios ENED version 2022 al informante principal de cada GAD 

mediante acta de entrega – recepcion. 

 Capacitar a los responsables del diligenciamiento de los formularios ENED acerca 

de las directrices 2022. 

 Recolectar la informacion de los meses pendientes a la fecha de la supervision 

 

4. ACTIVIDADES A DESAROLLAR 

 

 Instrucción a informantes de los GAD´s sobre el correcto llenado del Formulario 

Edificaciones 2022. 



 

 Recolección, pre-crítica y análisis de la información dentro de los formularios 

diligenciados. 

 Actualización de Directorio Edificaciones 2022: jefes departamentales e informantes 

directos. 

 Entrega de formularios versión 2022 a los informantes, en función de los 

requerimientos. 

 

5. PRODUCTOS 

 

De los permisos de construcción aprobados por los municipios se obtienen losformularios 

de Edificaciones que son recogidos por personal de la Coordinación Zonal; finalmente, 

pasan al proceso de crítica y digitación para obtener la base de datos de Edificaciones. 

 

6. PERIODO DE TRABAJO 

 

Las actividades de supervisión se realizarán de acuerdo al siguiente detalle: 

 

FUNCIONARIO PROVINCIA 

PLAZOS DE DURACIÓN 
Nº DIAS 

PERNOCTADOS 
Nº DIAS DE 
RETORNO 

TIPO DE 
TRANSPORTE 

MONTO 
VIÁTICO 

DESDE HASTA 

FUNCIONARIO 1 
(SUPERVISOR) 

MANABÍ, 
SANTA ELENA Y 

GUAYAS 
25/04/2022 29/04/2022 4 1 

VEHICULO 
CONTRATADO 

$320,00 

FUNCIONARIO 1 
(SUPERVISOR) 

BOLÍVAR, 
GUAYAS Y LOS 

RÍOS 
21/6/2022 24/6/2022 3 1 

VEHICULO 
CONTRATADO 

$240,00 

FUNCIONARIO 1 
(SUPERVISOR) 

MANABÍ Y 
SANTO 

DOMINGO DE 
LOS TSÁCHILAS 

12/9/2022 16/9/2022 4 1 
VEHICULO 

CONTRATADO 
$320,00 

FUNCIONARIO 1 
(SUPERVISOR) 

BOLÍVAR, 
GUAYAS, LOS 

RÍOS Y MANABÍ 
05/12/2022 09/12/2022 4 1 

VEHICULO 
CONTRATADO 

$320,00 

TOTAL VIÁTICOS $1.200,00 

 

Dentro de la matriz de Programación Anual de la Planificación – PAP, emitida por la Dirección 

de Planificación y Gestión Estratégica a través del memorando Nro.  INEC-DIPLA-2022-0081-M 

del 31 de enero del 2022, se encuentra aprobada la planificación del monto total de  viáticos 

solicitadapara las supervisiones. 

 



 

7. Valores  de viáticos 

 

De conformidad al artículo 8 de la norma técnica para el pago de viáticos y movilizaciones 

dentro del país para las y los servidores en las instituciones del Estado, se describe el valor 

de cálculo de viáticos: 

 

NIVELES VALORES EN DÓLARES 

Primer nivel: Jerárquico superior USD 130,00 por día 

Demás servidoras, servidores, obreras y 

obreros del sector público 

USD 80,00 por día 

Nota: Se paga únicamente los días pernotados y por la ejecución de actividades y control 

interno consta el día de retorno. 

 

8. Responsable del Cumplimiento del Plan de Trabajo: 

 

La responsable del cumplimiento del plan de trabajo esta a cargo del funcionario: Verónica 

Maoli Ponce Vera. 
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